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ISCRITURA NUMERO: 3862 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES QUE 

O URGA RAIN HARZALLU 

QUINTANILLA Y CTROS A 

FAVUIR DF IAN -PBUEL 

CAMPO SALAZAR Y OTRO 

CUANTÍA $14,0m015A 

INANSFERENCIA DE PARTICIPACIUNES — En la ciuunad 

de  —Cuenca; Provincia del Azuay, República del Ecuador, 

á veinte de diciembre del dos mu, ante mi, doctor Rutian 

Yintimilla Bravo, Notario Público Segundo de este cantón, 

enmaparar en la sañnra Karen Campo salazar, por sus 

propios derechos y en calidad de apoderada de su cónyuge señor 

Raul harzalla Uuimtamila, según al pnder que se mserta, y las 

cónyuges Alfredo Enrique Campo Salazar y Teresa Isabel! 

Vintimilla Vega; y por ntra parte Ins señores Juan Mguel 

Campo Salazar y Gustavo Leoncio Campa Salazar, 

enuatanianns, máyoires de edad, capaces ante la ey, 

domiciliados en esta ciudad, a quienes de conocerles doy fe y 

cumplidas los rennmsitas legales previos, manihiestan que 

elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

SEÑUE — NULARILE bn el protoeailn de escrituras miblicas ñ- su 

cargo, sírvase incluir una de compraventa. de participaciones de 

ina compañia himmiána, de acuerda a la siguiente cláusula 

ORIMERA. Compáareca al otorgamiento. de la presente escritura 

or ná parte la señora karen Lampn Salnzar far sus propias



derechos y en calidad de apoderada de su cónyuge señor Raul 

harzalin Huintantit, y 105 comunes Albreda  Enriar Campo 

Salazar y Teresa Isabel Yintimilla Yega en calidad de cedentes 

vendedoras, mayores de enad, dommnaidiadoas en la cmurad de 

Cuenca, de nacionalidad ecuatoriana, y por otra los señores Juani 

Miguel Campo salazar y hustava Lenncin Campo Salazár, en su 

calidad de cesionaricz, máyores de edad, casados, dorniciliados 

en da cuunñadn de Cuenca, ne nammanalidad ecuatomana.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. En fecha veinte y uno de noviembre del dos mil, 

la señora Karen Lampa Salazar 9 el señor Altreda Campo 

Salazar, obtuvisron la sutorización de la Junta General Univerzal 

fe Sacins ae la Empresa SERVISALAZAR CIA. LTDA, para poder 

ceder mediante venta cada uno el cincuenta por ciento de las 

partmaparciones que paseen en la Empresa antes mencionaria, a 

avor de los señores Juan Miguel Campo Salazar y Gustavo 

leoncin amp Salazar respechivamente, contarme se resprenne 

de la copia certificada de dicha acta, que como documento 

habilitante se acompaña, "SERVISAL AZAR CESTALHN DÉ SERGE 

SALAZAR E HIJOS CIA. LTDA”, es una empresa constituida 

mediante escritura publica celebrada ante el Notario Sagunrin dal 

cantón Cuenca, doctor Rubén Yintimilla Brava, el diez de octubre 

ne mil navecientos naventa y cuatra, insenta en al Registro 

Mercantil del cantón Cuenca, bajo el número trescientos 

rincuenta, en fecha catorce de noviembre de nui anvecientas 

noventa y cuatro. Mediante escritura pública otorgada ante el 

señar Antania seguado del cantón Cuenca, en techá ranco de enern 

del dos mil, e inzcrits bajo el número treinta y cinco del 

Repistra Mercantil, el. vente y siete e enern del nas mi, se
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denominación de "SERYISALAZAR (ESTACION DE 

SERVEI SALAZAR E HLINS 114 LIDAS, A SERVISALAZAR ULA 

LTDA... —TERCIRA. VENTA Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - En 

está terha UNI das eóngunes Raul Harzalin Unntanita y Karen 
Mi ct nn rn Y 

Campo salazar, ceden y venden a favor del señor Juan Miguel 
a ed io arriero 

Campa Salazar, el cincuenta par ciento re las participarimes que 
CI OE, 

en la empresa SERYISALAZAR CIA. LTDA., y que equivalen = poses 

á osmete participaciomas de un dúlar cada una, así roma Ins 

derechos y obligaciones, sin limitación de ninguna clase.- DOS. 

ins eányugas Alfreño Enrique Lampa Salazar y feresa isabel 

Yintimilla Yega, ceden y venden a favor del señor Gustavo 

Lenncia  Lampn Salazar, el cincuenta par cmenin da las 

participaciones que poseen en la empresa SERYISALAZAR CIA. 

1154, y que emavalen áñ siete participarimnes dea in iñlar cada 

uña, así como los derechos y obligaciones, sin limitación de 

Maguna clase HÁRILA— El precia ne venta que realizan Ral 

Barzáallo Quintanilla y Karen Campo Salazar s e ha fijado y pagado 

en la suma ña sete iñlares de Ins Estanms nidos de América, por 

la transferencia de loz derechos y acciones singulares que les 

enrrespornden y que equivalen al cincuenta fr ciento de las 

participaciones, esto es, siete participaciones de un dólar cada 

4nñ, Mineras que las ventienares mánitiastan haberins recibirla an 

efectivo y a <u entera satisfacción. £l precio de la venta que 

realizan ins ennmuges Altreda Panmue Larmpn Salazar y leresa 

isabel Yintimilla Yega ss ha fijado y pagado en la suma de siete 

añlares de Ins estádos lanos de áméenca por la transterenmia 
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enuivaten al rancuenta por raienta de las ARTTICINACIONAS, EStu AS,



veandedires mambhiestan haberios reratliin en electiva y Asu 

entera satisfacción. Por su parte los cesionarios compradores 

aceptan la transterenciá por ser herha en su favor. -  UNINIA - 

Cualesquiera de las partes o un tercero, podrá solicitar la 

enrrespaniiante msenpraña ne la presente cesin an el Remstro 

Mercantil de la ciudad de Cuenca.- SEXTA.- La cuantías es de 

catorna dñtares.- Usted señor Anta se dignará agregar las 

demás cláusules de estilo para la validez y perfeccionamiento del 

presente instrumentn.- Atentamente, Y dnctor Radriga H. Dáwia 

G. — Abogado. Matrícula número mil trescientos cincuenta y 

amete- Hasta aquí la minuta que se anregñ.- Los Ccompáracióntas 

nacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta la 

aprueban en taras sus partes y rabiticánrinse en sy contenida la 

dejan elevada para que surta los fines legales consiguientes. 

A CONTINUACION 

LOS DOCUMENTOS 

HABILITANTES.
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ACTA DE JUNIA GENERAL UNTVERSAL DE SOCIÓS DE LA COMPANIA 

SERVISALAZAR CIA. LTDA. o 

En la ciudad de Cuenca 2 los veinte y un días del mes de' Hoviembre del 
dos mil, siendo-Jes diez y seis horas, en el local social de la Empresa, 

se reúnen los señopes::CA 05 ENRIQUE SALAZAR PACHECO, EARLOS ALBERTO 

SALAZAR SANCHEZ, MARIA EUL d.tá SALAZAR. SANCHEZ, GLORIA ELIZABETH SALAZAR 

SANCHEZ, —ALICIA SALAZAR SANCHEZ, AURORA JOSEFINA ¿ , SALAZAR Í ¿SANCHEZ , 

GUSTAVO SALAZAR SANCHEZ, KAREN CANPO SALAZAR y ALFREDO "Campo SALAZAR y 

quienes representan el.. ciento ¿Bor ciento del capitali, social de “la 

empresa SERVISNALAZAR CIA. LTDM., y: deciden reunirse en. Junta; General 

Universal de Socios, bajo la Presidencia del señor Carlos Enrique 
Salazar) Pacheco y * actuando como Secretario el: señor Carlos ¿Alberto 

Salazar. Sánchez»... en. su calidad, de Gerente dela Empresa |' para tratar 
el siguiente" orde del Mia, 

o. 
A 

l.- Autorización para transferencia de participaciones y «admisión-de 
nuevos =ocim=, , 

Se pasa a tratar el único punto del orden del día, solicita la palabra 
la señora Karen Campo Salazar, Y solicita a la junta la autorización 

necesaria para procedar 2 la transferencia y cesión del cincuenta por 

ciento de las participaciones que posee en la compañia, y que representa 

el uno punto setenta ; cinco por ciento del capital social, 

equivalente a siete participaciones de un dólar cada una, transferencia 
que se hará a favor del señor Juan Miguel Campo Salazar y que lo admita 

como nusvo socio; asi también toma Ja palabra el señor Alfredo Campo 
Salazar y pide autorización de la junta para transterir el cincuenta por 
ciento de las participsciones que posee en la compañía y que representa 
el un punto setenta y “cinco por ciento, equivalente a siete 

participaciones de un dólar cada una, 2 favor del señor Gustavo Leoncio 
Campo Salazar, y por lo tante admitirlo como nuevo socio de la empresa. 

Se pisa a tomar “votación y por unanimidad la Junta Universal de Socios, 
RESUELYE: futoricar a la señora KAREN CANPO SALAZAR para que transfiera 

a fawor del señor JUAN MIGUEL CAMPO SALAZAR el uno punto setenta y cinco 
por ciento de sus participaciones, equivalente a siete participaciones 

de un dólar cada una. Asi también se resuelve autorizar al señor 

ALFREDO CAMPO SALAZAR para: que transfiera a favor del señor GUSTAVO 

LEONCIO CAMPO SALAZAR el uno punto setenta y cinco por ciento de sus 

participaciones, equivalente a siete participaciones de un détlar cada 
una; y que como consecuencia de estas transferencias se admite como 

nuevos socios de la empresa SERVISALAZAR CIA. LTDA. a los señores JUÁN 

MIGUEL CAMPO SALAZAR — y GUSTAVO —LEONCIO CAMPO SALAZAR, con una 
participación de cada uno dentro de la empresa del uno punto setenta y 

cinco por ciento del capital social; y autorizan a que se realice la 

escritura o escrituras públicas de cesión que corresponda. 

Al agotarse el orden del día, el señor Presidente concede un receso para 

la redacción del acta. Redactada la misma, se aprueba por unanimidad y 

los socios se ratifican en las resoluciones tomadas, firmando la misma; 

sin más que tratar quien preside declara concluida la junta siendo las 
diez y seis horas cuarenta minutos.
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Leido que — le fue la presente escritura, integramente al 

ntornante parimi el Notario, se ratifica en su contenido 

y firma conmigo en unidad de acto: doy fe. £.) Karen Campo f.) 

A. Campo f.) Isabel Vintimilla Ce C. £.) Juan Campo f.) 

Gustavo Campo S. £f.) R. Vintimilla B. Notario número cos. 

Se otorgó ante mi, en fe Ce ello, 

confizro esta primera copia que firmo y sello en la ciu-     
d' sé Ce.vuenca en el mismo cdlacde suce 

DOY FE: Que al margen de la matriz de' la escriutura de 

constitución de la Compañía, de fecha 10 de octubre de 1.994, 

, he sentado razón de. esta transferencia. de: párticipacionesz 

Cuenca, 20 de diciembre del 2000. 

9 es Quo Bintimila Ñ. 
Notario 29 

 



¿ON: Siento corno tal que en esta fecha, he tornado nota de la 

presente transferencia de participaciones al margen de la escritura 

de constitución de la compañía: SERYISALAZAR CIA. LTDA, que 

se encuentra inscrita bajo el No. 350 del REGISTRO MERCANTIL el 

        

   

  

catorce de noviembrgag de mil noveciento 

CUENCA A YEINTE Y|DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL. El 

REGISTRADOR. 

noventa y cuatro. 
  

  

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GYUBNCA 
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